
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Quince de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2018-00079-00 

 

Toda vez que el señor Juez y el Secretario del Despacho, se encuentran en escrutinios 

correspondientes a las elecciones llevadas el pasado 13 de los corrientes, se hace 

ineludible el aplazamiento de la audiencia programada dentro del presente proceso. 

En consecuencia, se fija para realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento el 

próximo 03 DE MAYO DE 2022, a las 9:30 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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